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Deducciones 

autorizadas 

para quienes 

perciben 

ingresos por 

actividades 

empresariales y 

profesionales.  

2: las 
adquisiciones de 
mercancía como  

Materias primas. 
Productos semiterminados 
o terminado. 
 

Que utilicen  para prestar 
servicios fabricar bienes o 
para enajenarlos. 

3: Los intereses pagados 
derivados de la actividad 
empresarial o servicio profesional, 
sin ajuste alguno. 

Como los que se generen por capitales 
tomados en préstamo siempre y cuando 
dichos capitales hayan sido invertidos en 
los fines de las actividades. 

4: Las cuotas a cargo de los 
patrones pagadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

  5: Los pagos efectuados 
por el impuesto local sobre 
los ingresos por actividades 
empresariales o servicios 
profesionales. 

  Podrán efectuar las 
deducciones que correspondan 
a las actividades del 
establecimiento permanente, 
ya sean las erogadas en 
México o en cualquier otra parte 

Tratándose de personas 
físicas residentes en el 
extranjero que tengan uno o 
varios establecimientos 
permanentes en el país. 
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  1: Que cuando esta Ley permita la 
deducción de inversiones se proceda en 
los términos del artículo 104 de esta Ley. 
Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además 
deberán cumplirse los requisitos del 
artículo 38 de esta Ley. 

3: Que se resten una sola vez, aun 
cuando estén relacionadas con la 
obtención de diversos ingresos. 

4: Que los pagos de primas por seguros 
o fianzas se hagan conforme a las leyes 
de la materia y correspondan a 
conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos. 

5: Cuando el pago se realice a plazos, la 
deducción procederá por el monto de las 
parcialidades efectivamente pagadas en el 
mes o en el ejercicio que corresponda, 
excepto tratándose de las deducciones a 
que se refiere el artículo 104 de esta Ley. 

6: Que tratándose de las inversiones no se 
les dé efectos fiscales a su revaluación. 
 
7: Que tratándose de las inversiones no se 
les dé efectos fiscales a su revaluación. 
 

8: Que al realizar las 
operaciones correspondientes 
o a más tardar el último día del 
ejercicio, se reúnan los 
requisitos que para cada 
deducción en particular 
establece esta Ley. 

artículo 27 de esta Ley, estos se 
obtengan a más tardar el día en 
que el contribuyente deba 
presentar su declaración del 
ejercicio y la fecha de expedición 
de dicho comprobante fiscal 
deberá corresponder al ejercicio 
en el que se efectúa la deducción 

5: Que hayan sido 
efectivamente 
erogadas en el 
ejercicio de que 
se trate. 

Se consideran efectivamente 
erogadas cuando el pago haya 
sido realizado en efectivo, 
mediante traspasos de cuentas 
en instituciones de crédito o 
casas de bolsa, en servicios o en 
otros bienes que no sean títulos 
de crédito. 

Tratándose de pagos con cheque, 
se considerará efectivamente 
erogado en la fecha en la que el 
mismo haya sido cobrado o 
cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un 
tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. 

2: Que sean estrictamente 
indispensables para la obtención de los 
ingresos por los que se está obligado al 
pago de este impuesto en los términos 
de esta Sección. 

Inversiones y 
gastos  
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1: Las devoluciones que perciban a los 
descuentos o bonificaciones que se haga 
siempre que se hubiese  acumulado el 
ingreso correspondiente. 



 

Obligaciones de 

los 

contribuyentes 

del régimen de 

actividades 

empresariales y 

profesionales. 

1: Solicitar su inscripción en el 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

2: Llevar contabilidad de conformidad con el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 
tratándose de personas físicas cuyos ingresos 
del ejercicio de que se trate no excedan de dos 
millones de pesos. 

3:   Expedir comprobantes fiscales que acrediten 
los ingresos que perciban. 

4: Conservar la contabilidad y los comprobantes 
de los asientos respectivos, así como aquéllos 
necesarios para acreditar que se ha cumplido 
con las obligaciones fiscales, de conformidad con 
lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

5: Los contribuyentes que lleven a cabo actividades 
empresariales deberán formular un estado de 
posición financiera y levantar inventario de 
existencias al 31 de diciembre de cada año, de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
respectivas. 

6: En la declaración anual que se presente 
determinarán la utilidad fiscal y el monto que 
corresponda a la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa. 
 

7: Presentar y mantener a disposición de las 
autoridades fiscales la información a que se 
refieren las fracciones VI y XV del artículo 76 de 
esta Ley.  

8: Expedir constancias y comprobantes fiscales 
en los que asienten el monto de los pagos 
efectuados que constituyan ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo 
previsto por el Título V de esta Ley. 

9: Los contribuyentes que hagan pagos por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo I de este 
Título, deberán cumplir con las obligaciones que 
se establecen en el mismo. 
 

10: Presentar, conjuntamente con la declaración 
del ejercicio, la información a que se refiere la 
fracción X del artículo 76 de esta Ley. 
  
 
 10: Obtener y conservar la documentación a que 
se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley. 
Lo previsto en esta fracción no se aplicará 
tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en 
el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido 
de $13’000,000.00 
 

Cuando el contribuyente inicie o deje de 
realizar actividades empresariales, deberá 
formular estado de posición financiera 
referido a cada uno de los momentos 
mencionados. 

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la 
fracción VII de este artículo, la información deberá 
proporcionarse a través de medios electrónicos en 
la dirección de correo electrónico que al efecto 
señale el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


